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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRES, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
San Andrés, Isla, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 
Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2020-00170-00 

Demandante 
Cooperativa Multiactiva Nacional de Trabajadores de la 
Industria Gastronómica Hotelera y Similares “Cohtrag” 

Demandado Tivisay Ortiz Herrera 

Auto No.  0138-23 

 
Visto el informe de Secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, teniendo 
en cuenta que el presente proceso ha permanecido inactivo en la Secretaría de este 
Juzgado  desde el siete (07) de febrero de 2022, fecha en que se notificó por estado 
electrónico el auto No. 114-22, por medio del cual no se aceptó la renuncia presentada por 
el mandatario judicial del extremo activo, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 2° 
del artículo 317 del C. G. del P., el Despacho decretará de oficio el desistimiento tácito de 
la presente demanda, sin necesidad de requerimiento previo. 
  
En mérito de lo brevemente expuesto, se, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRÉTESE de oficio, el desistimiento tácito de la demanda ejecutiva de 
mínima cuantía promovida por la COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA GASTRONÓMICA HOTELERA Y SIMILARES 
“COHTRAG” contra la señora Tivisay Ortiz Herrera, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.  En consecuencia,  
 
SEGUNDO: DECLÁRESE la terminación del presente proceso. 
 
TERCERO. - ORDÉNSE el levantamiento de las medidas decretadas por cuenta del sub – 
lite. Por Secretaría LÍBRENSE los oficios pertinentes. COMUNÍQUENSE en la forma 
establecida en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: ARCHÍVESE el expediente previas desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA  
JUEZA 
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